
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00534-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 
 

En atención al estado de las diligencias y el informe secretarial que 

antecede, el despacho dispone: 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del auto 

de fecha 5 de junio de 2023, esto es, emplazar al demandado MILLER 

ÑAÑEZ BAMBAGUE de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., 

efectuando la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas, 

dejando las constancias del caso. 

 

Frente al escrito obrante bajo el radicado 46.1 del expediente virtual, 

como quiera que la fecha del permiso solicitado (20 días periodo de 

vacaciones) ya feneció, no se entra a resolver la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
MTP 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 108 

 

HOY: 17 de agosto de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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